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1. INTRO”UCCI6N 

Pretender abordar armónicamente y 
relacionar los tres grandes temas propues- 
tos en el titulo cnnstituye una tarea que 
sobrepasa los limites de esta exposicib”; 
por tanto, me reduciré a consignar algw 
“as ideas preliminarr~ en tomo a tópicos 
que, a juicio de su autor, so” de maaima 
relevancia en nuestro momento Ilacionsl 
actual, particularmente teniendo presentes 
criterios jurldicos, politices, éticos, so- 
ciales y econ6micos de anAlisis y estudio. 

El presente examen intenta en forma 
ahtemática entroncar dogmática y em- 
piricamente la presencia de tres nociones 
o, más precisamente instituciones, dentro 
de la actual Carta Fundamental, a saber, 
el principio de la subsidiariedad, el orden 
público económico y la segundad na- 
cional. 

No ha sido tampoco, por cierto, esco- 
gido caprichosa o arbitrariamente el or- 
den en el que se ha exhibido el título, 
pues la subsidiariedad es el pilar funda- 
mental sobre el cual repoc1 el orden pú- 
blico económico, y ambas deben ser 4 
debieran ser- cautelados en su integti- 
dad y correcta aplicxib” por la segundad 
nacional, nocib” hermenéutica y limítmfe 
de rango clave para el Consttttuyente ori- 
ginario de 1960. 

De tanta trascendencia como las ante- 
riores y de incidencia vital en este tm- 
bajo, así como en todo estudio ligoroso 
del tema, se “os presentan las ideas de 
econmacia, gr”pos internledios, poder 
social y bien común, nociones infaltabks 
en una ex6gesis de Derecho Constitwi- 
nel dogmático e institucional como la 
presente. 

Todos estos conceptos directrices de 
este peqmio estudio interpretativo de la 
Constitución o que se ha hecho alusión 
se encwntran cargados y probablemente 
hasta saturados de valor tanto ontológico 
como atiológico. EXo tiene su explicación 
inmediata en que el Constituyente origi- 
nmio de 1980 otorg6 preemInencias a 
determinadas concepciones y tambikn con- 
ceptos sobre otras y otmsl? repeliendo 
toda ambigüedad o neutralidad en aque- 
Ilos valores conswtanciaks o bien flo- 
recientes de la “lìew institwionalidad. 
Como lo he mencionado en otras mo- 
nogmfías~, es un Constituyente originario 
comprometido M” una imago ?nundi 8 
determinada y precisa de la sociedad y 
del Estado, aS como de las relaciones 
existentes entx ellos y de sus respectivas 
jemrq&s axiológicas, también lo w y 
está referente del ordenamiento jmídico 
y de la persona y la familia, sin perjuicio 
de destinarle especial preoc”paci6n a la 
regukción jmfdica de las relaciones eco- 
nómicas 4. 

FBcil es detenni”ar eso sí, en “na 

1 VIhe VARELA, Jorge Luis, C.3nstitw 
ción 1980, Estudio Crítica, Editorial Ju- 
ridica Ediar Conosur Ltda., 1988, p. 97. 

2 Véase tambi6n VAPAX.+, Jorge LU& 
en idem. supra, además en Estudio sobre 
las Ba= de la Institucionalidad y el ar- 
tículo primero publicado en Revista Chi- 
lena de Derecho, Volumen ll, 1984. 

8 VIAL CORREA, Gomalo, Historia de 
Chile, Editorial Santillana, 1988. 

* Tambi6n en VAREI.A, Jorge Luis, 
Constituci6” 1980, op. cit. 
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exkgesis sistemática y homogénea 6 6 de 
la Carta Fundamental, por qué entonces 
para el Constituyente esos mismos derrote- 
ros esenciales (principios -instituciones - 
normas-concepciones) y valioso5 se en- 
cuentra” arquitectónicamente dentro del 
capítulo primero de las Basa de la Ins- 
titucionalidad, cuasipkreo en su refor- 
mabilidad, co” la sola excepción de las 
disposiciones del orden público econ& 
mico. 

Para concluir este exordio, he de rr:en- 
cionar en el mismo orden de ideas que 
junto con Loewenstein r y alí” más cerca 
entre nosotros dentro de los hispanopar- 
lantes, co” Linares Quintanas y Lucas 
Verdú 8: pienso que absolutamente toda 
norma Jurídica admite y más ‘uín exige 
interpretaci6”, por ser &ta un episodio 
o etapa dentro de la formaci6n y estable- 
cimiento de aquélla, por cierto que de 
tanta trascendencia esencial como su pro- 
mulgación 0 su discusión. 

6 Segundo LINAIWX QWNTANA asevera 
que la interpretación sistemática plantea 
los problemas de la armonfa interna, de 
la coherencia y de la homogeneidad de la 
Constitución, y constituye, al paso, el me- 
jor y más legitimo mktodo de ex6gesis de 
la mima. 

8 LINARES QUWTAXA, Segundo V., Re- 
glas para la interpretacióp cnnstltucio- 
nal según la dochina y k jUnsprudencia, 
Editorial Plus Ultra, Argentina, 1987, p. 
84 

7 LOEWENSIZIN, Karl, Teoría de la 
Consiitucibn, Editorial Ariel S.k, Bar- 
celona, 1336, pp. 149-153. 

8 Lnam.5 QuMTm4 op. cit., supra, 
pp. 15, 19, 41, 47 y 50. 

Q En idéntico sentido a Linares, &n- 
se Pablo LUCAS VERDÚ en la Iexpreta- 
ción Constitucional, y a Carlos MA- 
-IANO, en HermenButica y Aplicaib” 
del Derecho. En un sentido análogo, revi- 
sese Manuel GARCU PELAYO, en Derecho 
Constituciowd y Comparado. Interesantes 
conceptos sobre exkgesis constitucional 
se encwntran en “Hermen6utica Consti- 
tucional, Soberanía Legal y Discreciona- 
lidad AdmiGtrati~” de Josk Luis CEA 
EGAÑA, Revista Chilena de Derecho, Vo- 
lumen ll W 1, enero-abril 1984, pp. 
7-18. 

La enunciada, que para el expositor se 
alza como un axioma lógica, juridico uni- 
versal, tiene vigencia co” particular xi- 
gor, tratándose de la Constitución. 

En efecto, la Carta Fundamental se 
nutre de vías, principios y elementos 
propios de exégesis de su contenido, y 
carecen de valida y legitimidad para es- 
cudri~ar el sentido y la intencibn de ella 
los métodos de interpretación que infor- 
man el Derecho Privado, dentro del cual 
incluso puede desatenderse el espíritu 
de la norma cuando su tenor literal es 
claro y transparente. 

No es posible hacer “so de normas 
id&icas de interpretación para el Dere- 
cho Privado por antonamasia corno es el 
Civil, y simultáneamente para la norma 
excelsa de Derecho Público que es la 
Constitución, pues ambos Derechos es- 
tán edificados sobre fundaciones que di- 
fieren lógica, ontológica y axiol6gicamen- 
te entre sí. 

Del mismo modo, es ta” allegada B la 
natudxa de Ia Constituci6n la necesi- 
dad de su interpretación, que ésta pue& 
ser utilizada en un momento dado corno 
la reforma intongfbZe de la misma, pves 
una adecuada, autorizada y oport”~ in- 
terpretaci6n -sistemática y teleológica- 
sustituye una enmienda formal a su con- 
tenido. Esta es la solucibn que he 
propuesto en cwcreto -verbo y gracia- 
para superar las ambigüedades que sus- 
cita el artículo octavo pan-anente de 
nuestra carta. 

Todas estas ideas no carecen de coxw 
xión con el epígrafe propuesto para este 
estudio; muy por el contralio, así como 
el cuerpo o ropaje formal de la Coti- 
tución es inerte y estátim, el esphit” 
-insisto una vez tis es dinámico, es 
animado y coherente entre sí, pues de 
otra manera el alma no le ins”fla vida al 
cuerpo 10. 

Tal coherencia interna entre sus pria 
cipios no debe ser pra@tican;ente mal 
aplicada, pues en tal caso la Constitución 
corre el grave riesgo de no instituciona- 
llzarse jamás, por cuanto existe un di- 
wrcio entre su mandato y la realidad 
vivida. En otras palabras, la Constitución 

10 LINAla QUINTANA, s”pra, p. 50. 
También Lucas VER& en op. cit., p, 145. 
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se tra”sfom:a en un cuerpo jurídico n* 
minal y no normativo, atendida la clasi- 
ficacib” ontolbgica de Loewenstein 11. 

Este fenbmeno es el que, al entender 
de este autor, ha ocurrido durante los 
casi “ch” años de vigencia de nuestra 
Constitución de 1880, y que ha condu- 
cido a no justipreciar los principios que 
la i”for”7an en la materia que aquí se 
debate, asi como tambik” a una inade- 
cuada aplicación y carencia de interpre- 
taci6n sistemática de la misma, por par- 
te tanto de destinatarios del Poder cw 
mo de detentadores de él =. 

De este divorcio entre el discurso ideo- 
lógico interpretativo de los gobernantes 
y de la asimilaci6n o reacción del mismo 
por parte de los g&emados, por un la- 
d o, y por el otro, co” la intención ” es- 
píritu de la Carta -en la que se inspiró 
el constituyente origi”aIi”- y la aut6n- 
tica, siskmática, progresista, coherente y 
adecuada interpretación, que es la que 
reclaman la suhsidiariedad, el orden pú- 
blico económico y la seg”ridad nacional, 
es B lo que le dedicaré las breves lfneas 
que B conänuaci6” expongo. 

Subsidiariedad es un término cuya raíz 
etimológica se encuentra en la palabra 
subsidio. Este último requiere como ele- 
mento de SII esencia algún grado de in- 
cidencia por parte del Estado-Gobierno 
en la adopción de las decisiones tic”- 
Iantes, sobre todo en el knbito socioeco- 
nómico, que compromete” al Estado-h%+- 
ción en forma directa 13, 

l’ -Sm, op. cit., pp. 216- 
218. 

l2 LOEwFxsrmN, opus cit. en supra, 
p. 150. 

Is Para profundizar acerca del funda- 
mento del principio “subsidiariedad”, 
aconsejo un breve per” interesante estu- 
dio de Eduardo Soto Kloss denominado 
precisamente “Consideraciones sobre los 
fundamentos del principio de subsidiarie- 

Una pausada, auténtica y lógica lectu- 
ra del articulo primero de la Carta Fun- 
darr.ental14 no admite concluir de una 
manera diversa a la recientemente men- 
cionada. 

En efecto, la subsidiariedad se aloja 
según mi opinibn no solamente en el in- 
ciso tercero, en inseparable arnumíac”” 
la “oció” de grupos ” cuerpos interme- 
dios, encargados por la Constitución de 
ejercer la primariedad en contrapunto 
co” el Estadc+Gobiemo, sino que ade- 
más en los i”ci.ws cuarto y el quinto, 
donde se deja claramente establecido que 
es el Estado el que está al servicio de 
la persona y en consecuencia debe pron- 
ta y diligentemente concurrir a su auxi- 
lio y amparo cuando algún derecho de 
su dignidad 1.~ le es conculcado, pertur- 
bado o privado, esto es, el Estado subsi- 
dia D socorre las deficiencias de la socie- 
dad y de los grupos económicos, tipc- 
tentes muchas veces, de proveer a la c”- 
munidad de las bases esen&& que le 
permita” acceder al bien común, en con- 
diciones equilibradas, justa y ecuánimes. 

Ademas de lo anterior, se estipula en 
el inciso final que es deber del Estado l* 
resguardar la seguridad nacional y dar 
protección a la poblacibn, es decir, a la 
comunidad, lo cual de suyo implica de- 
sechar toda condición u obsticulo que 
impida ” “bshuya a aqu6lla el logro de 

dad”. Además, sobre el tema, otro traba- 
jo de Carlos Ignacio Mawini, ambos pu- 
blicados en Revista de Derecho Público 
NQs. 39-40, enero a diciembre 1980, Es- 
cuela de Derecho, Universidad de Chile. 

14 vkase Jorge Luis VAPXLA en Inter- 
pretación del artículo primero, opus cit., 
1984. Al11 se analiza y estudia el con- 
tenido de la disposición en comento y 
en especial el inciso tercero. 

U Véase inciso primero del artlwlo 
primero en relación a la dignidad del 
hombre. 

‘8 Que sea deber del Estado significa 
que constituye un derecho de la comu- 
nidad, como contraprestaci6n. exigir el 
resguardo de las garantías que allf se 
aseguran, comenzando por la primera, la 
seguridad nacional, la. que contiene tc- 
dos los ele”x”tos necesarios para velar 
por la subsidiariedad atenta del Estado. 
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su mayor perfección espiritual y mate- 
rial posible. 

A mayor abundamiento, la Constitución 
consigna su vocación de justicia e igual- 
dad cuando cautela por estos principios 
no 5610 en el artículo primero en pkni- 
tudI’, sino que ademas en el quinto y 
espec1ahnente en el diecinueve numera- 
les 2, 3, 14, 22, 23, 24 y 26. 

Todas estas disposiciones, en mayor o 
menor medida se encuentran destinadas 
a amparar o guarnecer la igualdad de 
todos y cada uno de los miembros de 
la comunidad nacional, en frente de em- 
bates que puedan azotarla, sea por par- 
te del Estado (a través de abusos) o de 
sus propios pares 0 connacionales (por 
medio de una distribución y atesora- 
miento inicuos de la riqueza). 

Tanto el artículo primero como el 19 
NP 22 de la Carta Fundamental encuen- 
tran y deben encontrar su mtio essendi 
en los IL& V&CLSOS principias del huma- 
nismo cristiano. El caldo de cultivo del 
cual ambos se nutren es el que los pro- 
picu constituyentes originarios propusie- 
ron en la Comisión de Estudies y en los 
documentos institucionales anexos B la 
Cartn Fundamental, que sirvieron de fun- 
damentos remoto y próximo de ella’8. 

l7 En el libro ‘Zonstih&n ‘80 Estu- 
dio Critico” expresé que el articulo pri- 
mera constituye un juicio analítico kan- 
tiano, por cuanto el predicado de kste, 
que es el capítulo tercero y concreta- 
mente el art. 19, se encuenhx íntegra- 
mente comprendido en aquél, de mane- 
ra tal que el art. 19 exteriorizo y des- 
menuza todo lo que el art. primero con- 
dema e implicitamente reíme. 

18 Metas u Objetivos Fundamentales 
pm h nueva Constitución Política de la 
República; Declaraci6n de Principios del 
Gobierno de Chile; Informe del seúor 
Presidente de la Comisión de Reforma 
Cotitucional al cumplir ksta un año de 
trabajo; Objetivo Nacional del Gobierno 
de Chile; Proposiciones e Ideas Precisas 
del Presidente de la República al Pre- 

sidente de IE Comisión de Estudios COW 
titucionaks; Actas Constitucionales nú- 
meros 1, 2, 3 y 4; decretos leyes núme- 
ros 1 y 527 y Bando NV 5. son 1~ docu- 
mentos ~18s importantes aludidos como 
fuentes constitucionaks. 

Aqui es donde cobran sentido y $igor 
las palabras de introducción de este tra- 
bajo, pues los articulo~ primero y 19 II& 
mero 22 deben ser interpretados en con- 
junto y unívocamente y sin ambigüeda- 
des ni doble est$.mlar. 

No es una majadería insistir en la X- 
cesidad de la interpretaci6n sistemática 
de la Constitución, pues si estas disposi- 
ciones se analizan sobre las bases de pa- 
rámetros o criterios de exkgesis diversos, 
se cae en los graves vicios y alteraciones 
en la instihwionalidad socioeconámica de 
la nacibn, según lo expondré en breves 
líneas más, corno ha sucedido ahora, y 
que ha provocado en gran medida (co- 
mo concausa politica) el resultado elec- 
toral adverso al rkgimen, durante el pk- 
biscito del 5 de octubre pasado. 

Las d-eficiencias de interpretación y 
de aplicación de la Constitución provo- 
can quiebres o rupturas políticas, es de- 
cir, en la interachzación del Derecho y 
de las conductas sociales, aqukl se tnms- 
forma en fuente negativa de íxtas, por 
no estar bien definida ni interpretada la 
“Olll& 

Según antes lo adelantara el documen- 
to Metas u Objetos Fundamentales para 
la nueva Constitución l*, ksta fortalece y 
destaca el imperio de los valores esen- 
ciaks de la tradición chilena, cuidando 
de preservar la identidad histórico-cultu- 
1-1 de la Patria y descansando su &TW- 
tura en la concepción humanista cda- 
na del hombre y de la saciedad. 

Cinco años más tarde 20 esta loable de- 
claración de principios se plasm6 plena- 
mente en la “Subsidiariedad”, la que en to- 
dos los acápites de la Constituci6n donde 
aparece insinuada se entiende v debe en- 
endeme como portadora de la Doctrina 
Social de la Iglesia Cat&caa, por cuan- 

18 Así se consigna en Metas u Objett- 
vos Fundamentales, documento de fecha 
26 de noviembre de lQ73. 

20 Enb-e el 20 de noviembre de 1973 
y el ll de septiembre de 1980. 

21 Exégesis genuina, homogBnea, sis- 
tem&ka y progresista de la Constitución, 
según LINARES QrmíTAN‘4. 

= Estas Jornadas se realizan en una 
Pontificia Universidad Católica y, por 
ende, es etigibk esta explicaci6n del 
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to es en el sena de la dochina pontificia, 
bajo Pío XI, en “Quadragesimc Awó’ y 
por influjo de la escuela austríaca de la 
Doctrina Social, donde toma cuerpo el 
principio de subsldiariedad~, el que es 
comprendido por los auaríacos como “SD- 
lidarismó’ , contracción de sdidaridad 
con wbddiariedad. U”a vez mas lo digo, 
so” términos que tiene” un maridaje in- 
separable (en la Doctrina Religiosa y en 
la Constituci6” de IQBO), hasta el extre- 
mo tal, de que si se separa” degenera” 
irreversiblemente y es la sociedad la que 
se resiente24. 

concepto que, por lo demás, es la única 
legítima. Así, véanse a modo ejemplar en 
la materia, Ideología Politica Humanista 
Cristiana y Renovación Ideológica en Se- 
minarios del Instituto Chileno de Estudios 
Humarkticos, de Carlcs URREJOLA SILVA. 
Además, Aportes para Renovacib” Ideo- 
16gi:im Humanista Cristiana, del mismo 
Instituto y del timo autor. 

23 Así lo expuso el profesor Jorge 
PRDCHT en una ponencia denominada “El 
Estado Empresario: análisis de la legis- 
lación compleme”taria constitucional”, 
presenta& en el seminario “El Estado 
Empresario y la Constitución de 1’280” 
organizado por la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica de Chile los 
días 17, 18 y 19 de diciembre de lQ86. 
Tambikn en sendas ponencias en ese mismo 
seminario exponen, en télmillos análogos 
y ligeramente diversos, los profesores Raúl 
BERTELSEN y Francisco Cuwr.mo, am- 
bos, eso sí, haci6ndos.z cargo d-e probIt+ 
mas de la adecuada y tasada intervención 
del Estado en materia económica. En el 
mimo orden de ideas, Ernesto T~ONI B. 
en “Otro rol para el Estado de Chile: 
de subsidiario a promotor”, Revista Chi- 
lena de Derecho, Volumen 14 No 1, ene- 
ro-abril 1887. LBase en articulo muy in- 
teresante en relación co” la materia de 
.hdr& TA- Dobhcmz en el cuerpo A 
del diario El Mercurio del 20 de novian- 
bre de 1988 titulado “Solidaridad en 
Previsión y Salud”. Ofrece soluciones 
concretas acerca de la búsqueda de la 
solidaridad en econon& 

24 Aconsejo revisar encíclicas “Divini 
Red-smptoris”, de Pío XI; “Sapientiae 
Christianae”, de León XIII, y ‘Rerum 

Toda interpretación o aplicación ne& 
liLma1 (del Estado espectador y no actor) 
traiciona en su fundación el verdadero, 
cristiano y a”tBntico significado de la 
subsidiariedad. 

Esta idea capital de la nueva imtihxio- 
nalidad chilena, bien interpretada y apli- 
cada, conduce, como lo anhela Juan 
Pablo II, a la Ekonomfa de la Solidari- 
dad. Por el contrario, coro por desgracia 
a mi juicio ha sucedido, la subsidiariedad 
incomprendida, desinterpretada y errónea- 
mente aplicada, conduce a la econocracia 
y, más aún, a la timocrack. 

Aún están resonando las certeras pa- 
labras de Juan Pablo II, cuando “os visi- 
tara en Santiago. 

En Cepa1 abordó precisamente el tema 
que “os inquieta e insinuó el nacimiento 
de una econocracia neoliberal paralela- 
mente, descartando la ética y viabilidad 
de todo socialismo en economía. Abogó 
por una verdadera economía social de 
mercado -segím la hemos defendido en 
este trabajo- que se desvela por el hom- 
bre (el Estado esta al servicio de la per- 
sona) y que no confíe ilimitadamente en 
las estadfsticas, que no pocas veces con- 
ducen a erroms. 

Defendió por último la empresa priva- 
da como impulsora del desarrollo y pre- 
supuesto dochina del humanismo cris- 
tiano, pero sin que de manera alguna la 
autoridad pública pueda abdicar de su 
esencial y necesaria función de cautela, 
con el prop6stio de superar o atenuar el 
desafío de la miseria. 

Solamente el Estado, señala Juan Pa- 
blo II, tiene capacidad para movilizar 
las fuerzas de la Nació”, para sanear o 
compensar las deficiencias naturales de 
las economías incipientes y, en suma, es 
el gran rapomable y guardián co” vktas 
al bien común en la sociedad e”tera26. 

Una vez más reitero que es perfecta- 
mente conciliable y, más aún, exigible, 
la adecuación o armonización en&e el 
pensamiento de la Iglesia y del humanis- 

Novaruní’, de León XIII. Muy ricas en 
conceptos. 

26 Léase en “El amor es más fuerte”, 
Mensaje de Juan Pablo II al Pueblo de 
Chile, abril 1987, discurso en Cepa1 de 
Santiago, pp. 107 a 114. 
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mo cristiano occidental expresado en su 
más fiel portavoz, y por otra parte la 
declaraci6” de principios de la Consti- 
tución de 1980 en sus bases sociceconbmi- 
cas inspiradas en aq”k1m.m. 

Esta equilibrada paicibn descarta las 
inicuas inclinaciones de las preferencias, 
sea hacia las estdatrias daiinas y asfi- 
xiantes de la libertad del hombre, como 
también hacia los neoliberalismos elitistas 
y sembradores de miseria. 

El Estado ccmtempol$neo de la post- 
guerra ha descubierto n”evas fórmulas 
que conservan una regulación 0 armenia 
uniforme entre sociedad y Estado en ma- 
teria socioeconómica. 

Constituciwahnente se han plasmado, 
para satisfacer los cometidos antes ex- 
puestos, nuevas nociones de Constitución 
Política, Social y Económica; sobre esto 
volvemos al adentrarnos escuetamente en 
el orden público económico. 

El prkxipio de subsidiariedad tiene 
como finalidad -habiendo ya pasado re- 
vista a su fundamente- tasar, regular o 
equilibrar las relaciones delicadas y de 
suyo necesarias entre sociedad y Estado a. 

El examen abstracto de c6mo interac- 
tkn kstos en los bmbitos ontol6giws y 

Z-S En idkntico sentido, véase a Eduar- 
do KINNEN en Etica Social, citado en p. 
15 por Jorge PRZWT en ponencia supra. 

n En relación a esa idea. vkxw ar- 
tículos “Cristianismo y Economia de Mer- 
cado, de Jo& Miguel I&Ñn. LANGLWS, 
diario EI Mercurio de 2.5 de septiembre 
de 1988, y “Pobreza y Vida Digna”, de 
Aristides TORCXE, del mismo diario, de 
4 de junio de 1988. 

a Las relaciones entre sociedad y Es 
tado bxn preocupado a politólogos y 
constitncionali.stas desde hace ya mucho. 
Tratado este tema en forma clara y co”- 
cisa, lo encontramm en Raúl FERRERO: 
Ciencia Política, Lima, 1984, pp. 63 a 
112. Muy bien analizado el problema 
también se encuentra en Derecho Cans 
titucional e Instituciones Políticas, de A”- 
dr8 HAUWSU, Ediciones Ariel, Barcelona, 
1971. Mas sobre estas relaciones, ver en 
Jorge Luis VUW.A, Estudio del artículo 
ptiero de la Constitución 1980, supta 
cit. Especiahnente en el p”“to que ac& se 
trata. 

políticos es rcateria del Derecho Político 
y de la Ciencia Polkica; acA sólo me de- 
tendrk en una consideración que es de 
sunla importancia para. conclllir con el 
examen de la subsidiariedad. 

Cuando el equilibrio entre sociedad y 
Estado es adecuadoa ninguno de los 
dos se resiente. 

La labor del balance entre ambos fac- 
tores, que en otros términos es el de la 
libertad y del poder, constituye la piedra 
angular de una comunidad justa y feliz. 
Esta es la zeta precisamente del Estado 
Social y Económico de Derecho y. den- 
tro de &e, de una autkaica economia 
swial de mercado. 

El problema se plantea en que ambos 
componentes, Estado y sociedad, anhelan 
ganar espacio en sus relaciones agcnales 
y vitales. Es así que, en beneficio del 
bien común y de la justicia sccial, el 
Estado debe crecer y expandirse (Estado 
juridicamente regulado). 

Esto es muy importante, por cuanto 
si las cc”xliciones objetivas de la sociedad 
-imperantes bajo una realidad ” trazad” 
institucional óptimo, pero mal aplicad+ 
so” inoperantes, ineficientes, inicuas y 
hacen como consecuencia que no se pmc- 
tique ni persiga el bien común universal 
de todos y cada uno de sus componentes, 
el Estado tendera por la fuerza de los 
hechos, indefectiblemente, a erpalirse. 

TransitarQ de un Estado hemiplkjico a 
un Estado gulliveriano. 

Sobre estas fatales tendencias polares 
y antipódicas, ta” familiares para “oso- 
tms los chilenos, regresar6 pronto. 

Las tendencias entonces de interactua- 
ci6n de sociedad de Estado so” dos: 

1. Retraccidn, cmztraccf6n CJ absten- 
dh del Estado, esto es, la sociedad ab- 

29 La subsidiaiedad opera como pa- 
trún o tasa de medida social, detectando 
como un económetro dónde y cómo se 
encuentra” las deficiencias, esto es, la 
bipatrofia o de la sociedad o del Estado 
en la absorción del otro. El equilibrio en- 
tre sociedad y Estado es el de la libertad 
económica con una democracia constitu- 
cional solidaria. V&se el interesante edi- 
torial del diario La Tercera de 27 de no- 
viembre de 1988 sobre “Libertad Econ& 
mica y ~Demwxacia”. 
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sorbe o aspira a aquél, creando como 
consecuencia injusticia social y miseria 0 
pauperismo, al tiempo que opulencia y 
dermche en el otro extremo. 

El abstencionismo del Estado, el+ónea 
y fatalmente identificado con la subsidia- 
riedad, es un aspecto ultraliberal de ésta 
y que conlleva al individualimo, que 
tantas nefastas influencias anticristianas 
ha producido este siglo. 

2. Radicalmente inversa es la situa- 
ción en la que existe expansidn, interuen- 
ción o dikmción del Estado, esto es, bste 
absorbe o aspira a la sociedad, provocan- 
do como efecto asfixia de la libertad y 
opresión aotoritaria. Ta” mortal como el 
otro extremo, conlleva a los totalitarismos, 
a las dictaduras, al socialkn~o y al dec- 

titimo, todas ellas manifestaciones de 
enfermedad social y de utopía políöca30. 

Es el justo término medio entre estas 
tendencias antitéticas el q”e se ha per- 
dido muy a menudo en nuestro país, 
especialmente durante este siglo, en gran 
parte desde el advenimiento del ideologis 
mo y de la partitwxacia o República me- 
socrática. 

Las Constituciones pretkitas fueroo 
cómplices de estas conductas erráticas. 
Asi lo ha mencionado José Luis Cea, 
cuando dice: “Menester es reconooer que 
una de las fallas de las Constitwiones 
chilenas fue la neutralidad axiol6gisa, 
una especie de asepsia valorativa frente 
a lo que eran el Estado, la sociedad y la 
persona, agravada por la falta de recnr- 
sos o la ineficiencia de los establecidos 
para defender los derechos amenazados 
o conculcados” 81. 

Desde la Apoca en que precisamente 
hace crisis entre “osotros la cuestión sc- 
cid (nacimiento de la mesocracia y cre- 
cimiento progresivo del Estado-aparato), 
0, como según lo consigna Gonzalo Vial, 
se produce la ruptura de los grandes 
c0”se*so5 52, es que comienza también la 

30 Seguida esta exposición, en parte, 
a las clases del profesor José Luis CEA 
EGAÑA. 

81 CEA EGAI?A, JosB Luis, Apuntes en 
borrador para futuro Tratado de la Cans- 
titución de 1980. 

* VIAL, Gonzalo, Historia de Chile, 
Santiago, op. cit. 

fisura de criterios equilibrantes entre la 
sociedad y el Estado. Hay-una omisibn 
absoluta de compro”&o deontológico en 
el ordenamiento jurídico y en el escenario 
socioeconómico, permitiéndose co” ello 
la progresiva y dramática mmisión y he- 
miplejia de la sociedad frente al Estado, 
hipertrofia estatal que culmina el 11 de 
septiembre de 1973, para invertirse radi- 
calmente la institucionalidad socioecon& 
mica, situación que confiere a un nuevo 
I-égimen fundacional y no meramente de 
transito o de interregno. 

Ha menester, eso sí, en homenaje a la 
verdad, consignar que la crisis de los 
años 20 y el inicio de la mesocracia tiene 
lugar por el increíblemnte irresponsable 
manejo de In autoridad pública por parte 
de una clase dilapiladora, opulenta y 
creadora de injusticia social, fértil caldo 
de cultivo esta última de las ideologías 
totalitaias, particularrcente de las socia- 
listas-maxistas. que explotan situaciones 
lhnites de conflicto social, para ofrecer 
panaceas utópicas. 

Denuncio acá nuestra fatal tendencia 
suicidógena y polarizante33 de transitar 
de un extremo a otro del ciclo, agigan- 
tándose o el Estado o la sociedad, y no 
teniendo presentes derroteros axiológicos 
jamás definidos y “kidos. Esta &uación, 
en tetinos de Gonzalo Vial 34, significa 
dificultad de lograr coase-, lo que a 

.a Asi lo menciona Tomas MOULWN 
en 1111 seminatio denominado “Registros 
Electorales y Congreso Nacional” organi- 
zado por el Instituto de Ciencia Politica 
de la Universidad Catblica de Chile, de 
Santiago, los días 19 y 20 de abril de 
1988. 

81 VIAL, Gonzalo, op. cit. Véase ade- 
más en tomo a este tema a Bernardino 
BRAVO, “Chile 192.51932: De la Nueva 
Constitución al Nuevo Régimen de Ge- 
biemó’, Santiago, Imprenta Camilo Hen- 
ríqnez, 1977. También, Enrique EYANS 
en “La Constitucio”alización de las For- 
mas de Intervención del Estado en el 
Campo Económico-Social”, Editorial Uni- 
versidad Católica, 1984. Ademas, Mario 
GÓNCORA en -Ensayo histórico sobre la 
noción de Estado en Chile en los siglos 
XIX y XX”, Santiago, Editori” La Ciu- 
dad, 1881. 



SU huno invita a los militares a ejercer 
el Gobierno, por la impotencia endkmica 
de lce civiles en redimir nuestras culpas 
y en resolver ““estros 03nflicto.s y disen- 
sos vet”5tos. 

No es esta una postura apocalíptica, 
por cuanto se funda en sesenta años de 
historia patria. MBs aím, la consigno en 
calidad de denuncia, por wanto nuestra 
contumacia y tozudez “os han hecho 
txmsitar hacia. una debilidad crónica y 
progresiva del Estado, desde 1973 hasta 
ahora, que constituye el antípoda de lo 
que precedió a aquel año y, a su turno, 
una pertinacia peligrosa, al no haber sa- 
bido interpretar ni aplicar In subsidiarie 
dad en los términos basta acá expuestos 
en esta m0*ografia, y que son los que 
anhela en su esphit” y en s” sistem&tica 
la Carta de 1980, habiendo olvidado y 
superado la neutialidad axiol6gica. 

Las conductas de polos o extremos en 
p~lltica se tramfomxm tipidamente en 
exageraciones injwtas en el iìmbito eco- 
nómico y también en el área social. De 
allí la trascendencia de realizar esfwrzos 
por la consemción del equilibrio de la 
wbridioriedml como factor modelador de 
las relaciones entre sociedad y Estado. 

Loable esfuerzn para procurar lo ante 
rior, pero que no pocas veces SB ha tm- 
ducido en meras buenas intenciones, ha” 
sido los denominados Estado-bienestar, 
Estad-providencia o Estadc-compromi- 
so, tres nociones similares que pretenden 
subsanar las graves deficiencias de las 
conductas sociales pendulares o ex&- 
“listas. 

En todo caso, constituye una efectiva 
“&ida de d~ci6n, CO” el objeto de 
proveer justicia, bienestar y libertada6 
a la comunidad. 

3s Todas las ideas expuestas en esta 
materia ya las había antes adelantado, 
hace das años, en mi ensayo titulado “De 
la Parätocmcia a la Econocncia”. Tam- 
bi&n en la monogmffa sobre “La interpre- 
tmión y proyecciones del artículo primero 
de la Consiitucib” de 1880”. V&îe a 
este respecto en el diario El iMercurio 
20-M-1988, el artículo “Por un Libera- 
lismo con Raíces Eticas”. Ernesto GALU 
DELIA LOGIA, analiza el callejbn GII salida 
al que conduce la ideología liberal-radi- 

El equilibrio de la subsidiariedad im- 
plica estabilidad y libertad, asi como 
también orden y justicia social; una pzr- 
fecta adecuación y conformidad entre los 
principios inspiradores de la institwio- 
nalidad de la Gmstitución de 1980 y del 
Orden Público Económico, co” una prw 
pia y correcta interpretación y aplicación 
de los mismos. 

Orden Público Económico. Seg,ín la 
completa definici6” del profesor lea 
Egaña, es el conjunto de principios y 
**rnlas jurfdicas que organizan la eco- 
nomía de un pais y faculta” a la autori- 
dad para regtdarla en armonía co” los 
valores de la sociedad nacional fonnula- 
dos en la Constitución 

A trav& del Orden Público Económico 
se busca el desarrollo de la comunidad 
nacional, su bienestar con seguridad y a 
la vez persigue tambi6n la jwticia indi- 
vichlal, protectiva y &l. 

Estos conceptos abstractos e ideales so” 
los que se concilia” -dentro del artículo 
19 numeral Zl- con el altíc”l0 plinlero 
de la Constitución y su declaracibn de 
principios. 

La interpretaci6” 0 lectura neoliberal 
y abstenciotita del Estado, que e&“ea- 
mente se le ha conferido al Orden Públi- 
co Económico bajo la nueva instituciona- 
lidad, ha inculporado (por todo lo ante- 
rionnente expresado referente a la subsi- 
diariedad) un elemento distractor o exó- 
geno a la esencia rnis”u del concepto, 
dando lugar al nacimiento de una pode- 
rosa econocracia que domina fuertemente 
la conducción de la economía, coaside- 
randa al Estado un ente patógeno y alie- 
nante, cuya intervención, lejos de pene- 
guir el bien común, ha sido y continuarB 
siendo responsable de cuanto mal ha exis- 
tido en nuestro pasado politice. 

Esta inspiración neoliberal de la sub- 
sidiariedad (abstencionismo) dentro del 
Orden Público Económico ha sido reco- 
gida y plasmada en la Ley 18.575 sobre 
Basm de la Administmcib” del Estado, 
la que en referencia a esta materia que 
motiva el trabajo debe ser revisada en 
sus definiciones de las funciones y come- 

cal y propone el retorIlo a sus raíces S@ 
dales y kicas. Es una impresibn fik&fica 
de un problema sociopolítico. 
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tidos del Estado, so pena de wlnerar la 
cawitwionalidad material de la Carta 
de 188038. 

No pongo en duda, como ya mucho 
lo he insistido, la encomiástica inlciatixa 
de inaxporar a la Carta de 1980 las 
regulaciones de los órdenes político, so- 
cial y económico, lo que hace obsoleta y 
equivocada su denominación de “Cans 
titución Política” por parcializar y ta”- 
car su contenido y sus metas. Esta co”- 
cepci6n anchurosa y omniwmpremiva 
de las realidades jurídica, politica, eco- 
nómica y social &nh.o de la Ley Funda- 
mental ha conducido a Jos& Luis Ca en 
sus textos a titularla “Constitucián Ple- 
na”, esto es, UD texto que incorpora ll su 
contenido principios y “ornas que ya 
forman pase del acervo del más rico y 
avanzado constitucionalismo contempo- 
ráneo 87. 

Las críticas aquí expresadas por mí, en 
consecuencia, esta dirigidas a los aplica- 
dores, intérpretes y ejecutores equivoca- 
dcrs de normas que de suyo carecen de 
mácula y que, por el contrario, son atrae- 
tivas, novedosas e impecables (dentro de 
las que se haya el Orden Público Eco- 
n6mico) 55. 

33 véanse altlcd”s 19 y 29 de la Ley 
Orgánica Constitucional 18.575, publica- 
da en el Diario Oficial de 5 de diciembre 
de 1986, sobre Bases de la Adminisha- 
ció” del Estado o de la Adminish.aci6n 
Pública como la denomina el articulo 38 
de la Constitución, por cuyo mandato se 
ha dictado aqu&lla. 

87 V.hnse ambos trabajos en la mab- 
Ra de Jose Luis CEA EGAÑA, “La Cons- 
tihxibn Económica de Chile”, en Boletín 
de Investigaciolles, afro X, NP 50, diciem- 
bre de 1981; “La C”“stihldó” Plena”, 
en Vigilia NP 11, julio lQ78. 

23 La interpretación, aplicacibn y eje- 
cución del Orden Público Económico ha 
sido err6nea y conharia al espíritu ge- 
nuino de la propia Constitución. Esto ha 
conducido incluso a denominarlo Desor- 
de” Público Eco”6mico en columna de 
revista Hq/, NP 4Q7, del 28 de enero al 
1P de febrero de 1987. Concepto peyom- 
tivo para el principio, como si le fuere a 
81 imputable su aplicación. Otros artku- 
los en referencia al tema son de Foro de 

Para finalizar este subcapítulo del Or- 
de” Público Económico debo indicar que 
la Constitucib” Plena (Social Política y 
Emnómica) 88, al prever y consagrar 
nm~os elementos y necesidades del hom- 
bre de hoy en su convivencia so&l, su- 
pera in”x”same”te el importante pero al 
mismo tiempo limitado objetivo del cons- 
titucionalismo clkico. 

Los reqllelimie*t0s que la procura exis- 
ten&«, impone al hombre contempo- 
ráneo de la era nuclear y computacional, 
hacen que el Derecho se actualice y con- 
temple virtualmente, co” rango constitu- 
cional, las hipótesis concebibles para SI, 
aplicación MI. Las relaciones socioeconb 
mica so” parte destacada de la Consti- 
tución Plena, y su adecuada instituciona- 
lización es un imperativo que previamen- 
te ege genuinos inthpretes, ejecutores 
y aplicantes. Esta es la ímica mnnela de 
poder acceder “o solamente a un Estado 
Social de Derecho sino que a un verda- 
dero Estado Económico de Derechero. 

El Estado de Derecho, entendido bajo 

Economia y Democracia, en diario El 
Mercurio de 8 de septiembre de 1988; 
Columna, del diario La Tercera de 21 de 
mayo de 1888; artículo en revista Hoy, 
NV 538, del 9 al 15 de noviembre de 
1887; por último, diario El Mwcwb de 
17 de agosto de 1980, en artículo titulado 
&hi.h pag6 el ajuste? 

m Concepto aaúiado por el profesor 
Jose Luis CE~ EuÑa en trabajos publi- 
cados en Revista Chilena de Derecho. 

‘0 T&mino de Forstboff citado por 
Jo& Luis CEA &aÑa en sus apuntes pn- 
ra nuevo Tratado de la Constitución de 
1980. 

‘1 hfario Justo MPEZ sostiene que por 
estar penetrada la concepción del Estado 
de Derecho par la doctxina del comtitu- 
cionallsmo, se identifican los principios 
y finalidades de una y otra. En tal sen- 
tido se pronuncia” tambi8n HAURIOU y 
L.OEWENWEIN, en obras citadas en supra. 

‘2 El Estado Económico de Derecho 
que acuiio a& se identifica en gran me- 
dida con el socialismo liberal respecto del 
que. habla José Miguel IB.~ÑEZ LANGLOIS 
en diario El Mercuti de 8 de noviembre 
de 1888. No so” id&icos los términos, 
eso si. 
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el mero prima liberal y co” él el cons- 
titucionalisu.” clásico, so” in-patentes e 
insuficientes para sortear y resolver los 
desafíos del Estado contemporáneo. 

Co” gran acierto la Carta Fundamental 
de 1980 ha incorporado un principio 
adicional al del Orden Público Económico 
y al de subsidiariedad, sucintarrente ya 
tratados, y que es el de Seguridad *Vacio- 
nd, crmcepto pleno de valor +n gran 
parte aim no delimitado ni precisadw 
que se vi”cula, a mi entender, con los 
anteriormente estudiados en fmma inse- 
parable. 

En todos los trabajos y estudios hasta 
ahora realizados se le pretende otorgar 
una trascendencia exclusivamente política 
al concepto aoctrina, según alg”“os- 
aludido. Esto es parciakaxnte veraz, pues 
la Seguridad Nacional constituye un “ue- 
VO derrotero, factor constitucional de co- 
nexión ” tasador del que he denominado 
Estado Económico de Derecho43. 

Al igual que co” el Orden Público 
Económico, esto tampoco ha sido así en- 
tendido hasta ahora, en lo que estimo 
una inadecuada interpretación y aplica- 
ci6n de la Seguidad Nacional, transfor- 
mándola en ruda, operante y rugiente en 
el ámbito político y abstinente, lenta y 
generosa en el área económica. 

La intolerable y parcializada exégesis 
anterior tiene el agravante de que omitir 
la actuación del Estad”-aparato en CD 
nexib” co” las insuficiencias o deficien- 
cias del Orden Público Económico, cons- 
tituye una vulneración de texto expresa 
constihxional, esto es, la letra del articulo 
19 NQ 21 de la Carta Fundamental. 

u No puedo detenerme en este traba- 
jo, toda vez q”e no es la tribuna para 
ello, en el an&is dogmático de la segu- 
ridad nacional ni en sus múltiples defini- 
ciones nás ” menos ambiguas. Como re- 
ferencia a su concepto, v&“se diario El 
Afercudo, cuerpo Reportajff, de 1~ de 
septiembre de 1985; definición en Acta 
Constihxional NQ 4; diario La Tercera, 
en opiniones de especialistas de 24 de 
narzo de 1988; revista Hoy, NQ 583, del 
19 al 25 de septiembre 1988, en extensa 
entrevista al general (R) Alejandro Me- 
dina Loti, profesor de Seguridad Naciw 
“al y gran conocedor de la especirrlidad. 

Dicha disposición consigma que la Cons- 
titución asegura a todas las personas el 
derecho a dewrollar cualq”ier actividad 
ec0*6”lica que no sea contraria a la “lo- 
tal, al orden público ” la seguridad na- 
CiOd. 

Es, en consecuencia, razón s&ciente 
invocar esta úkima como elerrento limi- 
tante y contrapesada econó~ic~sccial 
de toda aquella conducta que indirecta 
” directarrxnte vulnere el equilibrio de 
la subsidiatiedad, haciendo actuar al Es- 
tado-gobierno como agente vigilante y 
atento para evitar y enventualmente 
abortar cualquier abuso o lesión. 

El exceso de pasividad -entendido por 
la. interpretación liberal de la subsidia- 
riedad y por el abstencionismo estatal- 
menoscaba y viola materialmente la Cons- 
titución y, co” ello, la voluntad del 
Constituyente originario. 

Constituye UI deber ineludible la ac- 
tuación del Estado como un agente guar- 
dián de los derechos socioeconómicos por 
requerimiento imperativo -inexc”sable- 
de los artículos prinxro incisos tercero y 
quinto, 59, 24, 48 NQ 1, 90 inciso segun- 
do, 96 a) y 98 b) de la Ley Fundamen- 
tal de 1980. 

Fundamentar los motivos del porqué 
esto es así, requiere de una gran prolon- 
gación de este estudio y no es oportuno 
ahora hacerlo. 

Para no afimar ideas ti encauzarlas, 
terminaré el trabajo diciendo breves pa- 
labras sobre el que he nominado com” 
Estado Económico de Derecho en su 
conexión con la Seguridad Nacional. 

Tanto desde un punto de vista mate- 
rial (por ser deber del Estadegobkmo 
dentro de las bases de la insötucionali- 
dad) como desde una perspectiva fon& 
(por ser un concepto que se reitera 16 
veces en la Constitucib”, en sus partes 
dogmática y orgánica), la Seguidad Na- 
cional es un elemento o principio heme- 
néuöco clave y c!e”tml en la Constitu- 
cián de 1980~~5. 

--- 
*4 Esta idea se encuentra insinuada 

desde los inicios de este régken, cuan- 
do se estableció que el poder nacional es 
la watoria del poder político mks el 
mder social (ejercido por los cuerpos 
intermedios). Cautelador supremo de es- 
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No es objeto de esta recensión la averi- 
guación de si esto es o no conveniente y 
necesati~. Este es un juicio axiol6gico 
que aqui doy por superado. Lo que sí 
inquieta es la interpretación auténtica de 
su contenido genuino y con uoa meta o 
prop6sito plenamente cxmciliable con el 
Estado de Derecho, y entendida siempre 
la seguridad nacional como supeditada al 
bien can& principio coa el cual debe 
conciliarse. 

Se le ha conferido bajo la nueva insti- 
tucionalidad una importancia muy gran- 
de a la seguridad nacional, corno criterio 
o factor limitante de las acciones políti- 
cas, mas no ha ocunido lo mimo para 
poder evitar lo3 excesos económicos y 
disfuncionales de la sociedad, esto e$ el 
poder social. Tal modus operandi implica 
una divisibilidad inconveniente e ilegítira 
en al valor y contenido de la Seguridad 
Nacional, dándole un tenor de doble 
estándar. 

ta armonía 0 ecuación se elige a la Se- 
guridad Nacional. Esta es la razón ídiima 
de poder ser tasadas las acciones de los 
grupos intermedios económicos por la 
Seguridad Nacional y su inspiración. He 
aquí que la Seguridad Nacional y la sub- 
sidiariedad son limitaciones de la libertad 
econónlica. 

46 El documento “Nonras para la 
Nueva Constitución” del Presidente de 
la República al presidente de la Comi- 
sión de Estudios de la Nueva Constitu- 
ción, de fecha 10 de noviembre de 1977, 
destaca como encargo de aquél el estudio 
acucioso de “La creaci6n de un ‘Poder 
de Seguridad’ que mntemple el papel 
de las Fuerzas Armadas en su deber de 
contribuir a garantizar la supervivencia 
del Estado, los principios básicos de la 
institncionalidad y los grandes y penna- 
nentes objetivos de la Nación”. Esto res- 
palda una yez mas mi posición de nece- 
sitarse un Estado que actúe en forma 
preventiva y vigilante en frente de los 
desequilibrios y desaciertos del poder 
social. Lamentablemente esto no ha ca- 
nido asi, en lo que al ámbito sccioec~ 
nómico se refiere, y con ello se ha 
mancillado el espirito y la letra de la 
Constitución en los principios relativós al 
Estado Económico de Derecho. 

Ahibuyo este error táctico a dos causas 
que tan ~610 ahora insinúo, con el pro- 
pbsito de poder desarrollar en otra oa- 
sión. 

La primera es una exageración de la 
noción de bdoblamiento social, o como 
antes lo he mencionado, contoinerismo 
cmtid, es decir, el afán de dividir 
irreductiblemente al hombre, al Estado y 
a la sociedad y por consiguiente sus ac- 
tos, como formando el poder social por 
un lado y el poder político por el otro 
extremo @. 

El segundo motivo se vincula una vez 
más con el abordado a propósito de la 
subsidiariedad, por cuanto estino que el 
Estado-gobierno bajo la nueza institu- 
cionalidad ha operado como un celoso y 
operativo cautelador de la justicia con- 
mutativa o sinalagmática (propia del 
Derecho Privado), pero ha descuidado 
por virtud del abstencionismo estatal y 
congelamiento de la Seguridad Nacional 
en este propósito, la justicia social, distri- 
butiva o proporcional, que es la priowa 
gran tarea de la agenda del Derecho Pú- 
blico 45. 

Cuando esta justicia se logra entre los 
habitantes -principalmente los gobema- 
dos-, se ha dado un paso importante 
dentro del Estado Económico de Dere- 
cho, Así como el constitucionalismo de- 
mocrático nos enseña que en el orden 
político el ejercicio del poder (elemento 
energético del Estado) debe estar some- 
tido al Derecho (elemento normativo del 
Estado), asi también en el orden econ* 

46 v&se José Luis CEA EGAÑA en 
“Repwsentaci6n Política y Social en la 
Nueva Constitución”, Revista de Ciencia 
Politica, volumen IV NQ 2, 1982. 

47 V&.se DUCCI CURO, Carlos, Ders 
cho Civil, Editorial Jurídica de Chile, 
p. 11. Muy buena síntesis de los diferen- 
tes cometidos entre los derechos público 
y privado. En relación con el tema, tam- 
bi6n a Milton FRIEDMAN en “Capitalis- 
mo y Libertad; Friedrich HAYEK en “El 
Ocaso del socialismo y la aparicián del 
Estado-providencia”. Allí trata el te- 
ma que ahora inquieta, Tambikn de 
HA=, finalmente, “Le Política Econó- 
mica y el Estado de Derecho”. 
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social la economía debe hallarse sometida 
al Derecho. 

El absoluto ‘laissez faire” deteriora o 
menoscaba los fines y objetivos del De- 
recho. 

Concluyo mi trabajo sosteniendo que 
el Orden Público Económico, IR subsi- 
diarMad y la seguridad nacional consti- 
tuyen tres factores contrapesadores y 
equilibrantes (en tanto bien interpretados 
y aplicados) entre poder y libertad. 

Confio en un Estado activo y desen- 
volvente en materia de control económico, 
pero, simult~eamente, en fuertes me- 
canismos preventivos y correctivos -juri- 
dicm y políticos- de fiscalización. 

Paralelamente, anhelo un mantenimien- 
to y decidido afianzamiento de las liter- 
tades econbmicas que camcterizan la 
actual instihxionalidad, pero a la cual se 
le incorporen efectivos y eficaces medios 
de prevención y de corrección en un 
control estatal de las disfuncionalidades. 

toda vez que se generen situaciones que 
cGwio”e” injusticia sccial, conlo producto 
de que los agentes econ6micos no quie- 
ran o no puedan actuar debidamente, 
ímica manera de obtener la estabilidad 
social dentro de un marco de consenso 
político mínimo, igualdad de opatuni- 
dada, justicia distributiva elemental y 
paz social con orden y progresos. 

Todo lo anterior se condensa en el 
justo equilibrio constitucional por vir- 
tud del cual ni el Estado se socializa ni la 
sociedad se estati. 

48 El orden con la libertad son plena- 
mente conciliables en armo&, en socie- 
dades que han encontrada bases para el 
c-n80 pdítfco, sodol y ec&ico. 
V&e opinión en Las UZtfmas Noticias de 
Sebastián SANTA CRZTZ, el 6 de noviem- 
bre de 1988, sobre “Orden y Libertad 
PWXXUl”. 


